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• Se participará en mayor inversión en las compras consolidadas federales, que permitan acceder a mejores 

precios de insumos médicos y medicamentos.
• Gestión de recursos federales y aportaciones extraordinarias por parte del Estado.

2) Déficit Hospital Central.

Al cierre del ejercicio 2017 el Hospital Central “Dr. Ignacio Morones Prieto” contaba con un pasivo de 407.5 mdp, 
originado principalmente por la alta demanda de servicios de pacientes de escasos recursos que no pueden cubrir el 
costo de los servicios proporcionados, y que, por lo tanto, son subsidiados por la institución.

Balance anual del Hospital Central
(millones de pesos)

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 sep-19
Ingresos 681.5 764.2 770.8 921.9 988.7 971.9 975.9 1,039.6 1,178.9 835.9
Egresos 649.5 746.1 831.2 926.0 1,033.6 1,089.4 1,023.5 1,005.4 1,052.8 749.6
Déficit 32.0 18.1 -60.4 -4.1 -44.9 -117.6 -47.6 34.2 126.1 86.3

Al mes de octubre de 2019 su pasivo circulante ascendía a 296.4 mdp y un efectivo y equivalentes de 41.7 mdp, por lo 
que su pasivo después de previsiones ascendía a 254.7 mdp.

Durante el ejercicio 2018 se otorgaron recursos como apoyo extraordinario no regularizable por parte del Estado por un 
monto de 153.9 mdp para saneamiento financiero y pago de obligaciones laborales.

Las medidas implementadas para mantener la operatividad y lograr su equilibrio financiero son:

• Gestión de recursos federales y aportaciones estatales extraordinarias. 
• Contención del capítulo de servicios personales.
• Optimización de plazas administrativas.
• Incremento en sus recursos propios.

III. Régimen de Pensiones

Al inicio de la presente administración se detectó como un riesgo para las finanzas públicas estatales los adeudos y la 
futura descapitalización de los fondos de pensiones. Ante esta situación, se implementó una estrategia para cubrir en 
tiempo y forma los compromisos financieros generados durante esta administración y la disminución de los pasivos 
recibidos, con la finalidad de fortalecer los fondos. En septiembre de 2015 los adeudos a los diferentes fondos de 
pensiones ascendían a 495.4 mdp y a octubre de 2019 a 474.4 mdp.

Obligaciones generadas de septiembre 2015 a octubre 2019

Obligaciones generadas en la administración 2015-2021 $ 6,013,475,781.90 
Pagos efectuados en la administración 2015-2021 $ 6,074,991,454.09 
Excedente en el pago administración 2015-2021 -$       61,515,672.19 

Actualización del pasivo al Régimen de Pensiones

Excedente en el pago administración 2015-2021 -$        61,515,672.19 
Adeudo al 30 de septiembre del 2015 $      495,368,035.00 
Adeudo actualizado al 8 de octubre del 2018 $      433,852,362.81 

Derivado de las condiciones legales que actualmente rigen el Sistema de Pensiones del Estado y de acuerdo a los 
últimos estudios actuariales, los años de descapitalización de los fondos son:

Sector Año de 
descapitalización

Telesecundarias 2020
Burócratas 2027

Magisterio (Sección 52) 2032
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A partir del año de descapitalización, el fondo del sector de Telesecundarias requerirá de aportaciones adicionales por 
613 mdp. 

4. Resultados de las finanzas públicas en los últimos 5 años.

En cumplimiento al Artículo 5° fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se presentan los resultados de las finanzas públicas del Estado abarcando un periodo equivalente a los cinco 
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que al efecto emitió el CONAC. 

Conforme a lo establecido por el CONAC la información presentada es consistente con los datos reportados en las 
respectivas Cuentas Públicas del Estado; asimismo, se ha utilizado la clasificación aplicable en materia de gasto 
etiquetado y no etiquetado, incluyendo en este último dentro del concepto de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas las erogaciones realizadas por Organismos Descentralizados.

5. Proyecciones de las finanzas públicas para los siguientes 5 años.

Para cumplir la obligación del Artículo 5° fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se presentan las proyecciones de las finanzas públicas del Estado abarcando un periodo de cinco en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que al efecto emitió el CONAC.

Concepto
Año 5
(2014)

Año 4
(2015)

Año 3
(2016)

Año 2
(2017)

Año 1
(2018)

Año del Ejercicio 
Vigente               
(2019)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 13,825,112,652        14,796,737,868          16,753,934,972           22,073,700,163          22,842,837,372          24,230,693,591.93 
A. Servicios Personales 5,954,293,089          6,087,863,506             6,818,690,628             7,720,078,446             7,492,579,434             7,860,241,601         
B. Materiales y Suministros 211,757,618              198,434,818                236,106,481                 248,705,603                200,795,472                234,909,099             
C. Servicios Generales 465,545,724              440,556,077                482,056,084                 478,721,037                459,070,419                554,632,619             
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,575,811,038          4,623,150,944             4,744,424,077             8,118,001,817             9,311,722,355             9,146,766,341         
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 4,678,745                   1,365,306                     517,743,060                 551,204,628                62,889,256                   37,240,615               
F. Inversión Pública 628,899,875              415,090,692                654,517,735                 1,204,238,559             1,275,444,201             1,546,930,990         
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                               -                                  -                                  -                                  -                                  11,000,000               
H. Participaciones y Aportaciones 2,969,553,911          2,954,273,779             3,260,436,031             3,709,323,938             3,993,453,730             4,708,645,860         
I. Deuda Pública 14,572,652                76,002,746                   39,960,875                   43,426,137                   46,882,505                   130,326,466             

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 23,928,388,199        27,886,945,414          28,204,739,924           27,188,297,013          26,177,158,396          25,950,977,045.07 
A. Servicios Personales 684,106,288              1,337,659,102             365,399,662                 -                                  -                                  -                              
B. Materiales y Suministros -                               -                                  -                                  -                                  -                                  -                              
C. Servicios Generales -                               -                                  -                                  -                                  -                                  -                              
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 16,345,510,479        20,175,235,119          22,562,535,442           20,767,592,297          19,558,879,372          20,199,168,531       
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                               -                                  30,945,685                   18,067,982                   3,502,570                     850,951                     
F. Inversión Pública 1,969,089,765          1,518,588,285             1,773,831,557             2,595,787,684             2,555,622,815             1,225,354,459         
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                               -                                  -                                  -                                  -                                  -                              
H. Participaciones y Aportaciones 4,572,791,959          4,559,192,120             3,144,814,895             3,368,900,293             3,596,659,232             4,012,613,101         
I. Deuda Pública 356,889,708              296,270,788                327,212,683                 437,948,758                462,494,406                512,990,003             

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 37,753,500,851        42,683,683,282          44,958,674,896           49,261,997,176          49,019,995,768          50,181,670,637       
                   

SAN LUIS POTOSÍ
Resultados de Egresos - LDF

(PESOS)

Concepto

Año en Cuestión       
(de proyecto de 

presupuesto)
(2020)

Año 1
(2021)

Año 2
(2022)

Año 3
(2023)

Año 4
(2024)

Año 5
(2025)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 25,049,735,391          25,625,879,305         26,266,526,287         26,949,455,971         27,677,091,282         28,424,372,747         
A. Servicios Personales 8,374,522,706             8,567,136,729           8,781,315,147           9,009,629,341           9,252,889,333           9,502,717,345           
B. Materiales y Suministros 226,758,770                231,974,221               237,773,577               243,955,690               250,542,493               257,307,141               
C. Servicios Generales 542,143,689                554,612,994               568,478,319               583,258,755               599,006,742               615,179,924               
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 9,769,841,500             9,994,547,854           10,244,411,551         10,510,766,251         10,794,556,940         11,086,009,977         
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                                  -                                -                                -                                -                                -                                
F. Inversión Pública 1,141,586,405             1,167,842,892           1,197,038,964           1,228,161,977           1,261,322,351           1,295,378,054           
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones 1,000,000                     1,023,000                    1,048,575                    1,075,838                    1,104,886                    1,134,717                    
H. Participaciones y Aportaciones 4,610,053,194             4,716,084,417           4,833,986,528           4,959,670,177           5,093,581,272           5,231,107,966           
I. Deuda Pública 383,829,127                392,657,197               402,473,627               412,937,942               424,087,266               435,537,622               

2. Gasto Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 25,178,357,782          25,757,460,011         26,401,396,511         27,087,832,821         27,819,204,307         28,570,322,823         
A. Servicios Personales -                                  -                                -                                -                                -                                -                                
B. Materiales y Suministros -                                  -                                -                                -                                -                                -                                
C. Servicios Generales -                                  -                                -                                -                                -                                -                                
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 19,639,622,240          20,091,333,552         20,593,616,890         21,129,050,930         21,699,535,305         22,285,422,758         
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                                  -                                -                                -                                -                                -                                
F. Inversión Pública 941,839,220                963,501,522               987,589,060               1,013,266,376           1,040,624,568           1,068,721,431           
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                                  -                                -                                -                                -                                -                                
H. Participaciones y Aportaciones 4,117,884,431             4,212,595,773           4,317,910,667           4,430,176,345           4,549,791,106           4,672,635,466           
I. Deuda Pública 479,011,891                490,029,164               502,279,894               515,339,171               529,253,328               543,543,168               

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 50,228,093,173          51,383,339,316         52,667,922,799         54,037,288,792         55,496,295,589         56,994,695,570         

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

Proyecciones de Egresos - LDF
SAN LUIS POTOSÍ
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Las proyecciones de crecimiento para el periodo 2021 a 2025 se realizaron en base a la estimación del crecimiento anual 
del PIB incluida en los Criterios Generales de Política Económica incluidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2020, (2.3% para el ejercicio 2021, 2.5% para el ejercicio 2022, 2.6% para el 2023 y 2.7% para los 
ejercicios fiscales 2024 y 2025).

6. Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño.

En congruencia con lo establecido en el artículo 61 fracción II inciso c) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
en este apartado se incorporan los resultados de los procesos de implantación del Presupuesto basado en Resultados 
(PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED); así mismo, se refiere la evaluación de los avances logrados en 
el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales con base en el 
sistema de evaluación del desempeño, las metas y avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior, y los 
previstos para el ejercicio siguiente, en apego a los artículos 17 y 25 fracción IV de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; en concordancia al artículo 5 párrafo primero de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

La aplicación del PbR ha implicado modificaciones en el diseño  aplicación de las políticas públicas y en la oferta y 
prestación de bienes y servicios públicos; las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal han 
adaptado sus procesos y principales funciones institucionales al enfoque de Gestión para Resultados, e incorporado a 
partir del SED el monitoreo y seguimiento de indicadores de desempeño para la toma de decisiones, entregando 
información confiable sobre el impacto que la acción gubernamental tiene en la sociedad en la búsqueda de mejores 
resultados.

6.1. Presupuesto basado en Resultados.

El Estado de San Luis Potosí se mantiene en un nivel alto en los resultados vigentes por Entidad Federativa del 
Diagnóstico sobre el Avance en la Implementación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-SED). Es así que en 2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la SHCP presentó ante la H. Cámara de Diputados al cierre del mes de abril un informe del 
avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales de Ciudad de México 
(DTCDMX), en la implantación y operación del PbR-SED.

Para la integración de este Informe, la SHCP realizó una revisión de las principales acciones que la administración pública 
estatal ha ejecutado con el objeto de contribuir a la implementación y operación del PbR-SED y estableció una serie de 
retos que, en forma general, pueden apoyar o en su caso limitar la consolidación del modelo PbR-SED.  

RETOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PbR-SED

No. Observaciones

1 
Garantizar que la información del Sistema de Evaluación del Desempeño esté disponible en 
el proceso presupuestario y que las instancias de programación y presupuestación y los 
ejecutores de gasto, hagan uso de ella para la toma de decisiones.

2 

Consolidar el proceso de evaluación en las entidades federativas e impulsarlo en los 
municipios y DTCDMX, procurando una visión integral con base en la mejora continua de los 
Programas presupuestarios (Pp) a partir de los resultados de las evaluaciones. Es necesario 
por parte de las entidades, los municipios y DTCDMX adoptar disposiciones y mecanismos 
adecuados para realizar evaluaciones a los Pp, así como la homologación de metodologías y 
fortalecimiento de capacidades de evaluación de los servidores públicos.

3 
Consolidar la información que se presenta en los portales de los entes públicos, 
principalmente que la información presupuestal se presente en lenguaje ciudadano y en 
formato de datos abiertos.

4 

Fortalecer la formación y capacitación de servidores públicos en temas relacionados con el 
PbR-SED, sobre todo en el ámbito municipal y DTCDMX. Se requiere de una estrategia 
conjunta de los tres niveles de gobierno y de otras instancias involucradas, poniendo énfasis 
en la detección de necesidades de capacitación de los municipios y DTCDMX.  

5 

Reforzar el intercambio de experiencias de las entidades, los municipios y DTCDMX con 
otros más avanzados en la implementación del PbR-SED, sobre todo en temas específicos 
como la evaluación. De igual forma, es importante fomentar la colaboración entre las 
administraciones estatales con las municipales, así como la revisión de otras experiencias 
internacionales exitosas en la implementación del PbR-SED a nivel local.
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6 

Implementar mecanismos que institucionalicen los procesos que regulan la operación del 
PbR-SED, a fin de que no se pierda el avance alcanzado con los cambios de administración 
o de personal en las entidades federativas, pero principalmente en los municipios y 
DTCDMX.

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría de Finanzas con base en el Documento relativo al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; SHCP, 
abril 2019.

Conforme a los retos identificados por la SHCP en el referido informe, el Gobierno del Estado mantiene vigente el uso del 
autodiagnóstico en línea, para dar seguimiento en la implementación del PbR-SED en las entidades y dependencias de la 
administración pública estatal y se ha impulsado la capacitación e instrumentación en el nivel municipal; con éste son dos 
ya los ejercicios practicados en lo que va de la actual administración estatal; para ello, entre otras medidas, se puso a 
disposición de las entidades y dependencias, así como de los ayuntamientos, la “Guía Básica para la Formulación de 
Diagnósticos Participativos de Programas Presupuestarios” en la página web de la Secretaría de Finanzas. 

En lo que va del 2019, se brindó asistencia técnica a más de 500 funcionarios estatales y municipales quienes 
participaron en talleres de capacitación, otros 100 funcionarios más han podido concluir con éxito, en coordinación con la 
SHCP, la UNAM, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Instituto Politécnico Nacional, cursos diplomados en su 
modalidad en línea, para reforzar la profesionalización en la elaboración de proyectos de inversión con la metodología de 
Marco Lógico.

Para dar continuidad a la formación del funcionariado municipal, se promovió la participación de los 58 Ayuntamientos del 
Estado en el Diplomado Presupuesto basado en Resultados en su edición 2019, con acreditación de la SHCP y la UNAM, 
contribuyendo al fortalecimiento de sus capacidades institucionales; además se capacitó en Presupuesto basado en 
Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño a más de 200 participantes de las cuatro regiones.

En el ámbito de las políticas de atención transversal, en la capital del Estado y los municipios se brindó capacitación 
mediante el taller de presupuesto con enfoque de infancia a más de 40 dependencias, entidades y organismos 
autónomos para consolidar el Programa Especial de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Los programas presupuestarios presentados por las entidades y dependencias de la administración pública estatal, se 
integraron con base a los resultados derivados del análisis de contenido en sus Programas Institucionales y sus Matrices 
de Indicadores para Resultados. 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
POR EJE RECTOR DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Ejes Rectores
Programas presupuestarios Monto 

presupuestado ($) 
20202018 2019 2020

Eje 1. San Luis Próspero 18 8 8 2,065,947,467
Eje 2. San Luis Incluyente 14 16 16 31,835,656,481
Eje 3. San Luis Sustentable 5 4 4 56,635,466
Eje 4. San Luis Seguro 7 6 6 5,574,494,485
Eje 5. San Luis con Buen Gobierno 7 7 7 6,085,306,080
(*) Coordinación entre niveles de gobierno 1 1 1 4,610,053,194
Total 52 42 42 50,228,093,173

(*) Para efecto programático – presupuestal se adiciona un Programa presupuestario Coordinación entre niveles de 
gobierno. Incluye los recursos transferidos por concepto de participaciones, dado que su destino programático 
corresponde a los municipios. 
Los Programas presupuestarios se ampliarán o modificarán conforme a la programación de los fondos de inversión 
durante el ejercicio fiscal.

6.2  Sistema de Evaluación del Desempeño.

Con el objetivo de monitorear las principales variables del desempeño gubernamental bajo criterios de claridad, 
relevancia, economía, adecuación y generación de valor público, y en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como al Capítulo II del Título Quinto de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se continua con la realización de acciones 
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relevantes para la consolidación del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño en el Estado (SED) en dos vertientes 
principales:

6.2.2 Evaluaciones externas a Fondos Federales.

En el Programa Anual de Evaluación 2019 se contempló la realización de evaluaciones de desempeño a ocho Fondos y 
SubFondos de Aportaciones del Ramo 33, ejercidos durante 2018. Con ello, el Estado evaluó el desempeño de más de 
19 mil mdp, lo que representa el 47.5% de los recursos federales transferidos.

Los hallazgos obtenidos se han traducido en la detección de acciones de mejora encaminadas principalmente a rediseñar 
y sistematizar los procesos de administración de los fondos federales, fortalecer los mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas, así como a impulsar el diseño estratégico de programas a través de la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados.

6.2.3 Evaluación de los avances en el cumplimiento de los indicadores de desempeño y variaciones 
presupuestales asociadas.

En pleno cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, se lleva a cabo el seguimiento trimestral de indicadores para 27 dependencias 
del poder Ejecutivo, mismo que ha contado con el acompañamiento de acciones de mejora apoyadas por los órganos de 
control interno y cuyos resultados permiten realizar adecuaciones con base al desempeño de los programas 
presupuestarios de gobierno, destacando los presentados en materia de desarrollo económico y seguridad pública como 
dos de los principales rubros de interés para el desarrollo de la sociedad potosina:

Programa 
Presupuestario Indicador Unidad de 

Medida Meta Valor
Porcentaje de fortalecimiento 
presupuestario en materia de 
inversión

PP01.02 Industria, 
Comercio y Servicios, y 
Minería

Tasa de Crecimiento del PIB Real
(Porcentaje) Tasa 1.3% 1.8%

20.61

Inversión Concertada Total en el 
Estado

Millones de 
pesos 14,500 21,483

Inversión Concertada en el Sector 
Comercio y Servicios

Millones de 
pesos 100 412

Inversión Concertada en el Sector 
Minero

Millones de 
Dólares 47 158

Inversión concertada en el sector 
industrial manufacturero

Millones de 
Dólares 210 893

PP04. 32 Prevención y 
Reinserción Social 1

Tasa de robo de vehículos por cada 
100 mil habitantes. Tasa 27 20

92.14

Tasa de homicidios dolosos  por cada 
100 mil habitantes. Tasa 4 4 

Tasa de extorsión por cada 100 mil 
habitantes. Tasa 1 1 

Operativos Conjuntos. Operativo 25 39
Instalación de Comités Vecinales. Comités 25 71
Sesiones de los Comités Vecinales. Comités 140 142
Porcentaje de personas privadas de 
su libertad que participan en 
actividades laborales.

Porcentaje 69.0% 68.0%

Porcentaje de adolescentes inscritos 
en actividades educativas y de 
capacitación y certificación en 
competencias laborales.

Porcentaje 100.0% 100.0%

Población con medida de 
internamiento definitivo que participa 
en esquemas de prevención del 
delito.

Porcentaje 100.0% 100.0%

1 Se incluye un amplio programa de instalación de cámaras de video vigilancia.


